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ORDENANZA NÚMERO 47 SERIE 2021-2022 

ORDENANZA DE LA HONORABLE LEGISLATURA MUNICIPAL DE CCLEBRA, 
PUERTO RICO, "PARA AUTORIZ..AR LA COMPRA DE SOLAR MU1'ICIPAL 
NÚMERO 132 DE LA COMUNIDAD EXTE~SIÓN VILLA MUÑECO 1 A FAVOR DEL 
SEÑOR ERNEST RIVERA GUZMAI\" Y LA SE~ORA XIOMARA SA_ ""JTIAGO 
ARRIZMENDI POR EL VALOR NOMINAL DE QUINIENTOS (500) DÓLARES" Y 
PARA OTROS FINES. 

POR CUANTO: 

POR CUANTO: 

PORCUMTO: 

POR CUAI\"TO: 

POR CUANTO: 

POR CUAl\10: 

Mediante Certificado de Adjudicaci-On otorgado el 28 de octubre de 
2008, el Muni~:pio :.e Culebra Otorgó a el Señor Ernest Ri-v'era C:-uzmán y 
la Señora Xior:léra Santiago Arrizmendi el usufructo de la Parce~a número 
ciento treinta y :los e 132) ó.e la Corr:unidad Extensión Villa .\1uñeco I, pero 
aún no se ha c-.i:..U:inado ei :rámite de venta del referido sola: . 

El Señor Ernest Rivera Guzmán y la Señora Xiomara Santiago A::rizmendi 
ocupan Ja :eferda propiedad desde hace catorce (14) años 
aproximadamente; po: le cual, han solicitado ante esta Honorable 
Legislatura una autorizaci.ón de compre. de Ja antes mencionada parcela. 

La parcela número ~ 32 de la Comrnidad Ext. Vi lla Muñec::l 1, c t.:.enta con 
edificación y -.i::ia v:-vienda en uso. El Señor Ernest Rivera Guzmán y la 
Señora Xiomara Santiago Arrizmendi confirman que di:;ha vivienda es su 
residencia prir:~ipal j- qu: nenen los servicios de agua y luz a su nombre. 

La Ley 107-2020 conocida como Código Municipal según enmendada, en 
su Capítulo 4, Artículo 2.025 establece que: "El municipio podrá vender 
los solares en ·..b-ufructo que incluyan edificaciones de los usufnctuarios 
de los mismos. :iin necesidad de subasta pública y, en todo caso, mediante 
ordenanza debdame::Jte aprobada con el voto de Ja mayoría abso luta del 
total de los miembros qr.e cornpone::J la Legislatura .\1unicipal. 

Asimismo, el muric1pio podrá vender, sin necesidad de subasta pu.:Jlica, los 
solares que st: hayan c~dido por tiempo indeterminado y estén 
edificados. Tc.r:Lbé::l pc.:ira vender, sin necesidad de subasta pl.blica, al 
usufructuario e· poseedor ó.e hecho, arrendatario, ocupante o inquilino del 
solar de que ~ trate, Los solares que se encuentren en posesión de 
particulares y c:_ue esrén edi:ficados, segün sea el caso. 

Ante las circuns:ancias exii.bidas en el presente caso y a tenor con e l artículo 
2.025 de la Ley ~ 07-2021:, la Honorable Legislatura Municq::al de Culebra 
entiende justo autor..zar 8. Alcalde Edilberto Romero Llovet a otorgar el 
certificado de tih:Jo sob:-e ;a Parcela ::Júrnero 132 de la Comur:idad =:xt. Villa 
Muñeco I a favor de ~os Señores Ernest Rivera Guzmán y la Señora Xiomara 
Santiago Arrizmench. 

La parcela númer::l cient~ :reinta y dos (132) de la comunicad Ext. Villa 
Muñeco es par:e ::lel ;ireéi::> ::le Terreno con cabida de veintitrés punto nueve 
cuatro cinco se:s (23 . 945E) ::uerdas, finca número 1106 inscrita al folio 163 



POR TANTO: 

SECCIÓ'.'1 IRA: 

SECCIÓ'.'I 2DA: 

SECCIÓN 3RA: 

SECCIÓN 4T A: 

del tomo 23 del registre á.e la Propiedad en Fajardo, Puerto Rico. La parcela 
ciento treinta y dos (132: 5e describe a continuación: 

---- Rústica: Parcela ::iiltnero (132) radicada en Proyecto Residencial 
Unifamiliar C:imunidaé. -.i.i:iicada en el sector Ext. Villa Muñeco I del barrio 
Flamenco, con un área de 450.000 metros cuadrados. En Linde por el Norte 
con la parcela -# (133), ;:mr el Sur con la parcela # E 1, por el Este con 
Remanente municipal y ;:ior el Oeste con la calle# 15. ***(Calle 15 era la 
calle 17) 

---Segundo: Que la finca : 106 con demarcación en Culebra, donde ubica la 
parcela Núm. ccento treinta y dos (132) es remanente de la Finca en la 
carretera doscientos cincaenta (250) kilómetro (KM 1.5) del barrio 
Flamenco con cabida d«: treinta y nueve punto ochocientos diecisiete 
(39.817) cuerdas. 

----Inscrita al foLo cien:o sesenta (160vto) del Tomo dieciséis 116), finca 
número setecientos sesema y tres (7 63) de Culebra, Registro de la propiedad 
de Fajardo, inscripción ;:irimera con número de Catastro 473-000-007-23. 

ORDÉNESE POR ESTA HONORABLE LEGISLATURA 
MUNICIPAL DE CULEBRA, PUERTO RICO LO SIGUIENTE: 

Se autoriza al Honora01e Alcalde Edilberto Romero Llovet a vender, 
mediante certificación por el valor nominal de quinientos (500) dólares, el 
Solar número 132 de la Ccmunidad Ext. Villa Muñeco 1 a favor de los 
Señores Emesr Rivera Guzmán y la Señora Xiomara Santiago Arrizmendi; 
en virtud a las :iisposiciones del Artículo IV, sección C del Reglamento para 
la Adjudicación de Terre".1.os Municipales. 

El "COMPRADOR" n11 podrá vender, enajenar, ceder, donar, 
permutar, o traspasar el inmueble sin el previo consentimiento del 
Municipio en o antes del :ermino de veinte (20) años a partir de la fecha en 
que se suscribe. :a Cer:iiicación de Título. Esta restricción no aplica a 
hipotecar o refinanciar :a ¿ropiedad con el único y exclusivo propósito de 
realizar mejora" y.lo c;mstrucción para dedicarla a -vivienda principal 
únicamente. En tal caso, se podrá proceder con el gravamen sobre la 
propiedad y ne será necesario el consentimiento expreso del Municipio. En 
caso de venta, enajenación, cesión, donación, permuta o traspaso del 
inmueble; antes del término establecido, en vista a lo expuesto en el 
vigente "Reglamento para la Adjudicación de Terrenos Municipales"; 
el Municipio procederá a exigir el pago del precio del valor de tasación 
actual del inmueble al momento de la tasación, como condición para 
brindar su consentimientu. 

La venta intencicnada se ~ondicionará a los efectos de que se pague al 
Municipio el valor total :le la tasación actual del terreno. De ordinario, no 
se eximirá del pago del -.ralor del terreno a favor del Municipio. Ello en 
consideración de que la cesión mediante usufruc:o efectuada no podrá 
afectar los intereses del "v1unicipio de Culebra sobre sus bienes. Esta 
cláusula constitui~á una claus:ila a perpetuidad y solo admitirá excepción 
cuando la misma sea apro.oada y justificada mediante o~denanza El costo 
de la tasación dei terreno será cubierto por el usufructuario interesado en la 
venta. 

Al cabo de los -veinte (20) años, a partir de la firma del presente dccumento, 
esta restricciór: quedará s:n efecto y/o caducará para todos los fines legales 
pertinentes, sir: necesidad ó.e expresión o documento ulterior a tales efectos. 



SECCIÓN 5TA: 

SECCIÓN 6TA: 

Cuando, antes del término de veinte (20) años, se soliciTe autorización para 
vender y el comprador sea residente bonafide de Culebra, a satisfacción del 
Alcalde y la Asan:blec. Legislativa; se le podrá exigir el pago de una 
penalidad de cin.co :nil dolares (5,000.00) en adición a la tasación actual del 
terreno como c::mdición para autorizar la venta. En cambio, cuando antes 
del término de veinte (2.D • años, se solicite autorización para vender y el 
comprador NO sea resideme bonafide de Culebra, a satisfacción óel Alcalde 
y la Asamblea. :=..,egislativc.; se le podrá exigir el pago de una penalidad de 
diez mil dólares (10,000 00) en adición a la tasación actual del ter:-eno como 
condición para auto;:izar la venta. 

Una vez sea presentado ante el Registro de la Propiedad e~ Certificado de 

Título que en su d a emira el Honcrable Alcake, el adquiriente deberá 

recurrir ante la Ofici.r:a de ~ecaudación en puestos muni~ipales CRJM a los 

fines de inscribi' ~a prop1eáad ante ella. 

Esta Ordenanza, por ser necesaria, empezará a regir inmediatamente 

después de su aprobación ?OC esta Legislatura Municipal y firmada por el 

Alcalde. Copia certificaéa :ie ~a misma le será entregada a los solicitantes. 

APROBADA POR ESTA LEGISLATURA MUNICIPAL DE crLEBRA, 
PUERTO RICO, HOY 28 DE ABRIL DE 2022. 

HON MISAEL FELICIA 
PRESIDE:'.'ITE 
LEGISLATIJRA MUNICIPAL 
MUNICIPIO CE CULEBRA 

~!Os¿CJ ~º.W~ 
ARON R MONELL RODRIG z 

SECRETARIA 
LEGISLATURA MUNICIPAL 
MUNICIPIO DE CULEBRA 

FIRMADA POR EL ALCALDE DE CULEBRA, PUERTO RICO 
HOY~ DE ABRIL DE 2021. 

HOÑ.~~~ 
ALCALDE 
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úgisfatura Municipa{ 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Sharnn R. Monell Rodríguez., secretar:a de la Legislatura Municipal de Culebra, Puerto 
Rico por la p::esente CERTIFICO: 

Que: La antecede es una copia fiel y exacra de la Ordenanza Número 4-, Serie 2021 -2022, 
aprobada el :lía 28 de abril de 2022, por la Honcrable Leg.slatura Municipal , con los siguientes 
Legisladores presentes en Sesión: 

Misael Feliciano Monell 
Presidente 

Sandra Rivera Bermúdez 
Vicepresiden:a 

Alexander Eernández Ortiz 
Legislador 

Luis D. Rivera Soto 
Legislador 

Néstor H. González Peña 
Legislador 

HONORABLES 

Votación: A FAVOR: A_ EN CONTRA: __ AUSE~E: _ \ _ABSTENIDO: __ 

Y para que así conste: expido la prese::i.te certifi : ación bajo ::ni firma y Sello Oficia~ :!el Municipio 
de Culebra, Puerto Rico, hoy día ~ó.e abril 2C22. 

~<».Q~.~ ARON R MO~LRODRíG 
SECRETARIA 
LEGISLATURA MUl\JICIPAL 
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ESt\00 LB<E ASOClt.DO DE PUERTO R"-CO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CULEBRA 
e JLE~A. PU::rro RICO 00775 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

CERTIFICACIÓN 

Yo, Richard Ga-1tier Solís, Director de la Oficir:e. de Ordenamiento Territorial del r:rnnicipio de 
Culebra; certifico: 

Que el Sr. Erncst Rivera Guzman y la Sra. Xiomara Santiago Arrizmendi son las personas 
principales con Adjudicación de la parce la# 132 Jticada en la dirección EXT. VILLA 
MUÑECO 1 en Culebra Puerto Rico. 

Que la parcell ya consta de agua y luz a nombre de ellos y que tienen todos los permisos de 
construcciór: al éía. 

La parcela número ciento treinta y dos ~ 132> de la comunidad Ext. Villa Muñeco es parte del 
predio de Terreno con cabida de veirr:i_rrés punto ::.ueve cuatro cinco seis (23.9L56) ·: uedas, finca 
número 1106 inscrita al folio 163 del t :imo 2.3 del registro de la Propiedad en Fajardo, Puerto 
Rico. La parcela ciento treinta y dos·: 132) se describe a continuación: 

----Rústica: Parcela número (132) radicada en Proyecto Resicencial Unifamiliar Comunidad 
ubicada en el sector Ext. Villa Muñecc 1 del ba::-:io Flamenco, con un área de 450.000 metros 
cuadrados. En Lnde por el Norte con la parcela # (133), por el Sur con la parcela # 131, por el 
Este con Rerr:anente municipal y por e-í Oeste con la calle # 15. ***(Calle 15 era la :alle 17) 

---Segundo: Que la finca 1106 con derna: cación en Culebra, donde ubica la pc.rcela Núm. ciento 
treinta y des (132) es remanente é.e la Finca en la carretera dosciento~ cincuenta (250) 
kilómetro (KM 1.5) del barrio Flamenco con cabida de treinta y nueve punto ochocientos 
diecisiete (39.817) cuerdas. 

----Inscrita c.I folio ciento sesenta ( 1 6)~:to) del Ton:) dieciséis (16), finca número setecientos 
sesenta y tres (763) de Culebra, Registre· de la p ropiedad de Fajardo, inscripción primera con 
número de Catastro 473-000-007-23. 

Y para que conste, firmo esta certifica~ión confir:nando la información aquí presentada, hoy 26 
de octubre de 2021. 

ichard Gautier 
ot.culebra2021 ::'l mail.com 
Director de Ordenamiento Territorial 
(787)742-352 1 
P.O. BOX 189 

/ F'~cha: 

APARTADO ::>QSTAL 189. CULEBRA PUE'.?TO r.1co OC75. TEL. (787) 742-3521 / 742-31 16. FAX (/87) 742-0111 
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'ESTADO LIBRE ASOC:ADO DE PUERTO RICO 
GOBIERNO MUNICIPAL DE CULEBRA 

OFICINA 'JEL ALCALDE 
APAR".:'ADO 189 

CLLEBILI\. P.R. 00775 

CERTIFICADO DE ADJUDICACIÓN 
'En e[ :M.unícíyío áe Culéhra, 'Puerto 'Ríco, en vírtuá que me confiere 
[a Ley como ..Jtféa{(;{e áe{ mísmo, Yo, ..Jlbrafi.am 'Peña :Níeves, fi.ago 
constar: 

Que [a yersona que más aáeiánte se exyresa, se [e fi.a a.djudlcaáo [a 
'Parcefa Núm. 132 

'E[ 6eneficíarío es: 

Nombre: 'Ernest 'Rívera Guzmán ----------"'--------
Se 9 uro So cía t ______ ~5~9_8_-1_0~-32;-=.9.:::.9 _____ _ 

Nombre áe[ CónyU[Je: ___ X_wm.a_· __ r_a_S_a_n_tiag_· ...,__o_.'A:_nz_· _m.e_ndi __ í __ 
Seguro Socíat ______ .:::.5"'99"'--_2_8_-8_0..::5:....1 _____ _ 

'Datos 'Personales: Casaáos, mayores áe eáaá y vecínos áe 
. Cufu.6ra, 'Puerto 'Ríco 

L 'P r_ "'"'' 132 f. • • • a arceui J.um. -------Y su u.escn.ycum.: 

'Rústíca 'Parcefa radlcaáa en 'Proyecto 'Resíáencía[ 'Unifamíúar 
Comuniáaá uGícadá en [a Comuníáaá 'VUla :M.uñ.eco Nueva 
'Extíncíón áe Cufebra, con un área áe __ 4S.!!..J.1!1!j __ metros cuaáraáos 
en fin.des yor et 

Norte: Parcela Núm. 133 
51.;,r: Parcela Núm. 131 

'Este: Remanente 
Oeste: Calle Núm. 17 

'Este certifícaáo se [e extienáe a[ 6eneficíarío a. fos fínes que yueáa. 
entrar en La 'Posesíón, 'Uso y 'Disfruté áe [a 'Parcefa ..Jld)uáícaáa y 
fi.asta que se [e otor9ue escritura áe usufructo en fecfi.a próxíma. 'E[ 
'Usufructo es conceáíáo áe conformíáaá con e[ regfamento yara 
adjwfí.car yarcefas, ayro6(JÁo e[ 12 áe abrí[ áe 1985, según 
enmendado y a tono con [a Oráenanza :Núm. 8, Seríe 1984-85áe[11 
áe abrí[ áe 1985. 'E[ 'Usufructuaría se o6fí.ga a cumyúr con Úls 
'Dísyosícíones áe 'Regfamento y Oráenanzas a[uáíáas. 

Con :M.ís .]'elicítacíones Y 'Deseos Que 'Dísfruté 'De La 'Parcefa 
..Jtd]uáícadá Y 'Deseándole 'E( .'.Mejor 'De Los ixítos, 'Extendienáo 'E[ 
'Presente Certifícaáo en: 

,..r.c;ufefn:J!:, 'Puerto 'Ríco :ffO":J 'Día __ ?:.~- áe -~_k~---- ¡fe[-~ª 
r' . :..; 

r ·-L _r 

;· / J 

~ /.>-...(2.(.v -
---------~.:-~---

.J'írma 



.. ' ' 

ESTAOO LIBRE A~OCiiillO DE PUERTO RJCO 

GOBIERl'O MrNICIP AL DE CULEBRA 
PO B0X 189 

Hon. Misael ?eliciano Monell 
Presidente de la Legislatura 
Gobierno Municipal de Culebra 
Apartado 189 
Culebra, Puertc Rico 00775 

Honorable Sr. Feliciano, 

: :.JLEBRA, ?UERTO RICO 00775 

Distingudc Sr. presidente y honorables n:iembros del cuerpo Legislativo del Municipio de 
Culebra. Reciban un cordial saludo de mi parte, me dirijo a ustedes muy respetuosamente para 
solicitar el : irJb de propiedad de la parcela #L_.12 localizaéa en &r. V{uA.d,vn:t> z: de 
Culebra, Puertc Rico; la cual fua adjudicada a nombre de E~sr&, .. l/lilcA trvV'f'9;, · 
residente de Culebra. x~"tl,,..,AA,A J"'A,vT/;.4~ ,4;1.A; .. ~(!""'¿V,O/ 

Quedare et:. espera de una respuesta de esta dist:.nguida asamblea, quedando así a su disposición 
para cualquier ctra duda o información favcr comunicarse conmigo al teléfono:(Zl2 )¿.~.:>Y.)"'5 

Esperando s-.:. pronta respuesta, 

.[,.,,d_~~ 
Nombre: 

APA RTADO POSTAL 189 *CU LE Sil.A, PUERTO RICO 00775-0189 * TELEFO O 742-3521EXT.4030 
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ESTADO LlBRE ASOC'.A.JO DE PUB -:-:> RICO 

GOBIERNO MUNICIPAL DE CULEBRA 
PO BO> 189 

CLLEl3R.A, pi;rn- o RICO 00775 

ORDENAMIENTO TERRITORIAL 

RE: Solicitud de verificación de ~J:..mtos. 

Solicitante: Emest Rivera Guzmán T el: (787)249-5445 

Número de parcela: 132 
Localizació:i ::le parcela a verificar: Ext. Villa l\.1uñeco 1 C..1lebra, PR 
Fecha de solicitud: 10/12/2021 

Fecha y h-:>ra a -v-erificar caso: 10/14;'2021 Hora: 11:00am 

Reporte de ci;.so ya verificado: 

Hoy 10/14/2)21 se visitó a al Sr. Ernest River~ Guzmán. en la comunidad Ext Villa Muñeco 
1 parcela 'ff. 132, en la misma localizamos todos l-Os puntos de la parcela según los datos de 
mensura. Se establecieron y se instiliron varillas marca:ido claramente los cuatro (4) puntos 
de colind~nc:.a, quedando claro así el asunto en:re vecinos. A la vez el Sr. Emest Rivera 
Guzmán, entrego una carta solicitanci.o el título de propiedad de su residencia dirigida a al 
presidente de fa legislatura, la cual esta en etapa final de ronstrucción y con todos sus 
permisos al d.ia. El mismo solicito el uso de te!:"renos remanentes posteriores a la parcela, 
pero le oriente que ese terreno tiene un proyecto futuro de viviendas en proceso de 
desarrollo y no era posible tal permiso solicitado en el momento. Adjunto fotos como prueba 
a los hech:>s tomadas directamente ;>:>r este servidor público, Richard Gautier. 

Verificado por: Richard Gautier Solis 

Fecha: 10/14/2021 

Se resolvió e~ cas8: SI X 
NO: (Raz:)n por la cual no se resolvió é : aso). 

APARTADO POSTAL 189 *CULEBRA, PUERTO RICO 00775-0189 * TELEFONO 742-3521 EXT. 4f30 
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NUMERO DE SOLICITUD: 2016-14.5093 
llPO m SOLICITUD. CONSTRUC.UÓ . 
DlJE\O: ERNEST RIVERA 

PROYECTISTA: ~1ARCELINO GARA Y 
-~ -·" ¡ ~OTIFICACIONES A: 

¡ 
C\t 
l' 
~ 

~ 


